
COMUNOCADO FONAL DEL CONSEKÍ EUROPEO

(1 y 2 de diciembre de 1980)

PREÁMBULO

Frente a las preocupaciones que suscita la evolución de la situación interna-
cional, el Consejo europeo es consciente de las responsabilidades que incumben
a Europa.

El Consejo estima que la experiencia y recursos de Europa forman uno de los
factores esenciales de equilibrio y paz en el mundo.

£s en el contexto de las solidaridades que vinculan una América fuerte y una
Europa segura de sí misma y de su función, asi como del diálogo y la concertación
entre ellas, que servirán mejor a la causa de 1a paz y de la libertad.

El Consejo europeo velará desde ese momento para que se refuerce la cohesión
en Europa y para que su voz sea escuchada.

TERREMOTO EN EL SUR DE ITALIA

El Consejo europeo expresa su profunda emoción ante la catástrofe que afecta
a una parte del Sur de Italia. Los jefes de Estado o de gobierno de los Estados
miembros de la Comunidad y Grecia manifiestan su profunda solidaridad a los
pueblos tan cruelmente asolados, a las familias duramente afectadas por el duelo,
e todos los que, en estas trágicas circunstancias, han visto destruidos sus hogares
y sus bienes de producción.

Los pueblos de los Estados miembros de la Comunidad europea no pueden
permanecer insensibles ante estos trágicos acontecimientos. Además de la ayuda
espontánea ofrecida por los gobiernos y otras autoridades públicas, así como por
urta multitud de ciudadanos y asociaciones de todos nuestros países, es el deber
de solidaridad de la Comunidad y de sus Estados miembros conceder, en las pre-
sentes circunstancias, una ayuda excepcional a favor de las zonas siniestradas.

El Consejo de las Comunidades europeas queda invitado a decidir sin retraso,
a propuesta de la Comisión y dentro del marco del procedimiento presupuestario
normal, además de las ayudas de urgencia, las medidas excepcionales de ayuda
destinadas a contribuir eficazmente, especialmente por medio de un préstamo
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bonificado, al programa de reconstrucción de las zonas afectadas de manera que
se atenúe la incidencia de la catástrofe. en la situación económica y social de
estas regiones y a actuar de forma que esas medidas puedan surtir efecto lo
antes posible.

SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

El Consejo europeo ha constatado que el repetido argumento del precio del
petróleo impuesto a los países consumidores, es la principal causa de la recesión
mundial. Cualquier nuevo aumento del precio del petróleo tendría dramáticas
consecuencias igualmente para los países en vías de desarrollo no productores
de petróleo.

El Consejo europeo considera que las perspectivas de la economía europea
nunca habían requerido una atención más vigilante.

El Consejo europeo se muestra preocupado particularmente ante el rápido in-
cremento del desempleo en los Estados miembros de la Comunidad. Reafirma que
la reducción de las tasas de inflación y la mejora de la competitlvidad de las
empresas y las inversiones apropiadas que faciliten las necesarias adaptaciones
estructurales, constituyen los medios más apropiados para garantizar un mayor
crecimiento y combatir el desempleo de una forma duradera. Un esfuerzo conjunto
de los gobiernos con la participación de sindicatos y patrones es indispensable
para afrontar esa situación. Los diversos instrumentos comunitarios deben conti-
nuar, con prioridad, sirviendo a las políticas tendentes a reducir el desempleo
estructural y para mejorar la infraestructura y la situación económica de las zonas
rurales más desfavorecidas.

Debería proseguirse un esfuerzo muy particular en la Comunidad y en todos los
Estados miembros, en favor de la juventud que busca puestos de trabajo y para
garantizarle una formación adaptada a las necesidades.

El Consejo europeo reafirma la importancia que concede a un diálogo con los
sindicatos y patrones, así como a la coordinación e intercambios de informaciones
entre Estados miembros acerca de las políticas desarrolladas en materia de
empleo.

La Comisión profundizará sus estudios, sobre cuyas bases el Consejo, conjun-
tamente con los ministros de Economía, Hacienda y Asuntos Sociales, deberá
deliberar ulteriormente.

'El Consejo europeo recuerda los compromisos de todos los Estados miembros
de la Comunidad a fin de reducir su dependencia respecto al petróleo mediante
ahorros de energía y el recurso a otras fuentes de energía, incluyendo el carbón
y la energía nuclear, y a fin de evitar la aparición de tensiones artificiales en el
mercado petrolífero. El Consejo europeo tomó nota al respecto de las conclusiones
del Consejo de «Energía», del 27 de noviembre.
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CUESTIONES FINANCIERAS, SME

El Consejo europeo examinó las evoluciones aparecidas, desde su última sesión
de Venecia, en los ámbitos monetario y financiero, internacional y comunitario.

Comprobó que los desequilibrios de los pagos siguen siendo una fuente de
tensión en las relaciones monetarias y financieras internacionales, y afectan par-
ticularmente a algunos países en vías de desarrollo. Considera que el manteni-
miento de un sistema monetario y financiero internacional estable representa la
condición indispensable para que las políticas de reajuste y el reciclaje de los
capitales contribuyan paralela y ordenadamente a superar los desequilibrios exis-
tentes y para que las acciones iniciadas en beneficio de los países en vías de
desarrollo prosigan con eficacia. El Consejo europeo subrayó que los trabajos
iniciados por las instituciones internacionales competentes, a fin de definir solu-
ciones para los problemas financieros planteados por las repetidas crisis petro-
líferas y soluciones para las necesidades de los países en vías de desarrollo,
deben continuar activamente, en el respeto de la independencia y competencias
de las instituciones de Bretton-Woods. Confirmó que los Estados miembros de la
Comunidad coordinarían sus posiciones al respecto.

El Consejo europeo comprobó que el Sistema monetario europeo definido hace
dos años, ha funcionado de forma ejemplar a pesar de todos los nuevos aconteci-
mientos surgidos desde entonces en el contorno internacional. De esta forma, ha
contribuido esencialmente al establecimiento de un orden monetario más óptimo,
tanto a nivel comunitario como para responder mejor a los problemas planteados
en el plano de las relaciones monetarias internacionales.

Considera que los trabajos iniciados deben ser proseguidos activamente por
el Consejo de ministros en cuanto a los problemas monetarios de la Comunidad,
especialmente en lo referente a la reestructuración de los empréstitos comunitarios
de balanza de pagos y al desarrollo progresivo de la utilización de la ECU. Tomó nota
de la intención del Consejo de ministros y del comité de gobernadores de renovar
los acuerdos relativos a la ayuda a medio plazo y los compromisos de créditos
cruzados que forman parte integrante del Sistema monetario europeo. Constata
que el conjunto do dichas medidas contribuirá a reforzar más la zona de estabilidad
y solidaridad monetarias en Europa. Confirma, además, que es necesario que se
coordinen las polínicas en materia de tipos de interés, así como las políticas de
cambio practicadas respecto a países terceros, y que se proceda en la medida de
lo posible a una ooncertación con las autoridades monetarias de esos países.

El Consejo europeo confirma su determinación de proseguir el refuerzo del
Sistema monetario europeo hasta su transición, a su debido tiempo, a la fase ins-
titucional. Invita a la Comisión y al Consejo de ministros a que sigan trabajando.
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DESARROLLO E INNOVACIÓN INDUSTRIALES

El Consejo europeo fue informado acerca de la comunicación de la Comisión
en torno a la innovación.

Considera que las empresas de la Comunidad, teniendo en cuenta la necesaria
adaptación de sus estructuras industriales, deben orientarse definitivamente hacia
.a aplicación y el desarrollo de sus actividades basadas en un enfoque innovador.
Este esfuerzo debe realizarse conjuntamente con las patronales y sindicatos, como
un elemento necesario de una política activa del empleo.

Desea que los esfuerzos iniciados en ese sentido por los Estados miembros
se coordinen mejor a fin de mejorar la competitividad de los productos europeos
utilizando al máximo la dimensión ofrecida por el Mercado Común.

Solicita que las autoridades competentes de la Comunidad examinen la forma
ae eliminar la fragmentación de los mercados, la manera de mejorar el estímulo
a la innovación, así como la difusión de los conocimientos.

COMERCIO INTERNACIONAL

El Consejo europeo resaltó la importancia de garantizar que el sistema de
intercambios mundiales permanezca abierto en condiciones libres y equitativas.
Se ha adherido en cuanto a este punto a la declaración del Consejo del 25 de
noviembre, relativa a las relaciones de la Comunidad con Japón.

MANDATO OTORGADO A LA COMISIÓN EL 30 DE MAYO DE 1980

El Consejo europeo recordó el mandato otorgado a la Comisión de las Comuni-
dades europeas a fin de proceder, antes de finales de junio de 1981, a un examen
del desarrollo ulterior de las políticas comunitarias, sin replantear la responsa-
bilidad financiera común para dichas políticas financiadas mediante recursos pro-
pios de la Comunidad, ni los principios de base de la política agrícola común.

Teniendo en cuenta las situaciones e intereses de todos los Estados miembros,
ese examen tendrá como objetivo evitar que se reproduzcan situaciones inacepta-
bles para cualquiera de ellos.

INFORME DE LOS TRES SABIOS

El Consejo europeo examinó el informe de los Tres Sabios basándose en un
estudio exhaustivo elaborado por los ministros de Asuntos Exteriores.

El Consejo europeo comprobó que la seriedad del análisis de la situación ins-
titucional y el realismo de las soluciones propuestas por los Tres Sabios —inspi-
radas en una evaluación equilibrada de los problemas y exigencias de la Comunidad,
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así como en los instrumentos adecuados para afrontarlos— convierten dicho in-
forme en una fuente rica en ideas y sugerencias para la mejora de los mecanismos
y de los procedimientos del sistema institucional de la Comunidad.

La abundancia de dichas ideas y sugerencias explica que los resultados de las
reflexiones del Consejo europeo, así como las conclusiones concretas que dimanan
de él, no abarquen, por ahora, exhaustivamente el conjunto de las sugerencias
contenidas en el informe de los Tres Superespecialistas y no agoten la materia.
Este constituye, y seguirá constituyendo, independientemente de las decisiones
que podrían adoptarse próximamente, una base rica y útil de ideas y sugerencias
a las que podrán referirse las instituciones y los Estados miembros a fin de ali-
mentar sus reflexiones acerca del sistema institucional comunitario.

El Consejo europeo agradece a.los ministros de Asuntos Exteriores la elabora-
ción de su estudio, que constituye la base de las conclusiones que ha extraído,
y que serán publicadas.

UNION EUROPEA

El Consejo europeo tomó nota de los informes presentados por los ministros
de Asuntos Exteriores y por la Comisión en cuanto a los progresos realizados el
año pasado hacia la Unión europea. Ha decidido que, como en el pasado, dichos
informes serán publicados adecuadamente.

ORIENTE PRÓXIMO

El Consejo europeo ha recapitulado sobre la acción realizada por los Nueve
desde la adopción de la declaración de Venecia en torno a Oriente Próximo.

El Consejo tuvo conocimiento del informe de Thorn acerca de la misión que ha
realizado en nombre de los Nueve, y en aplicación al apartado 11 de la declaración
de Venecia. Comprobó que dicha misión había resaltado el gran interés suscitado
por la toma de posición de Europa y que había supuesto al respecto un gran éxito.

Los resultados de la misión confirman que los principios de la declaración de
Venecia poseen los elementos necesarios para una solución global, justa y dura-
dera, a negociar entre las partes implicadas. Refuerzan la determinación de los
Nueve de aportar su contribución a la búsqueda de tal solución.

En este espíritu, el Consejo europeo aprobó la decisión de los ministros de
Asuntos Exteriores de realizar una reflexión destinada a clarificar y concretar los
principios de Venecia. Dicha reflexión ha concluido con la redacción de un informe
relativo a les principales problemas referentes a una solución global, con los
siguientes capítulos: evacuaciones, autodeterminación, seguridad en Oriente Pró-
ximo, Jerusalén.

El informe subraya que las medidas que han de adoptarse sobre estos cuatro
capítulos, deberían constituir un conjunto coherente y estar, por consiguiente, cui-
dadosamente coordinadas.
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El Consejo europeo manifestó su acuerdo respecto a dicho enfoque.
Declaró que podían concebirse diferentes fórmulas para dar cuerpo a algunos

principios de Venecia, especialmente en cuanto a la duración del período transi-
torio anterior a la votación de autodeterminación, definición de la autoridad provi-
sional en los territorios evacuados, condiciones y modalidades de la autodetermi-
nación, garantías de seguridad, Jerusalén.

Con miras a un examen más profundo de estas fórmulas y con la voluntad de
fomentar un clima más favorable en vista de negociaciones, el Consejo ha juzgado
necesario entablar nuevos contactos con las partes implicadas, paralelamente a
ia prosecución de reflexiones internas.

El Consejo invitó por otra parte a los ministros a proseguir sus reflexiones,
teniendo en cuenta los desarrollos de la situación, así como a informarle.

El Consejo europeo ha definido este programa de acción con objeto de disponer
de una plataforma coherente susceptible de favorecer un acercamiento entre las
partes afectadas.

RELACIONES ESTE OESTE

El Consejo ha procedido a un intercambio de puntos de vista en profundidad
en torno a la evolución de las relaciones Este-Oeste.

I. Respecto a la reunión de Madrid, el Consejo europeo subrayó la importancia
que los Nueve conceden al proceso de la CSCE y su disposición a continuarla.
Recordó que el respeto por todos de los principios del Acta final de Helsinki es lo
fundamental de este proceso y la condición para su continuación.

Afirmó la voluntad de los Nueve por no conformarse en Madrid con resultados
aparentes, sino de conseguir, en los diferentes capítulos, progresos reales y equi-
librados. Especialmente confirmó en este espíritu el apoyo que los Nueve ya ha-
bían señalado en su declaración del 20-11-1979, al proyecto de conferencia sobre
el desarme en Europa, incluyendo en su primera fase la elaboración de medidas de
confianza obligatorias y verificables aplicables al conjunto del continente europeo.

II. El Consejo europeo expresó su simpatía a Polonia, y enunció la posición
de los Nueve en los términos siguientes:

1. Los Nueve se ajustan y se ajustarán estrictamente en sus relaciones con
Polonia a la Carta de la Organización de Naciones Unidas y a los principios del
Acta final de Helsinki.

2. En ese contexto, recuerdan que al suscribir esos principios, los Estados
signatarios del Acta final están comprometidos especialmente a:

— respetar el derecho de cada país a elegir y desarrollar libremente su sistema
político, social, económico y cultural, así como el de dictar sus leyes y
reg'amentos;

— abstenerse de cualquier intervención directa o indirecta, individual o colec-
tiva en los asuntos internos o externos correspondientes a la competencia
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nacional de otro Estado participante, sean cuales fueren sus relaciones
mutuas;

— reconocer el derecho de cada pueblo a proseguir por su propia voluntad y
sin injerencias externas su desarrollo político, económico, social y cultural.

3. Por consiguiente, los Nueve hacen un llamamiento a los Estados participan-
tes para que se conformen a esos principios respecto a Polonia y al pueblo polaco.
Subrayan que cualquier otra actividad tendrá consecuencias muy graves en el fu-
turo de las relaciones internacionales en Europa y en el Mundo.

4. Afirman su disponibilidad a responder en la medida de sus medios, a las
solicitudes de apoyo económico que le han sido realizad-as por Polonia.

LÍBANO

La situación en Líbano, cuyos últimos desarrollos continúan suscitando grandes
preocupaciones, de nuevo ha llamado la atención del Consejo europeo.

Los Nueve quieren reafirmar que la unidad, independencia, soberanía e integri-
dad territorial del Líbano deben ser totalmente respetadas. Esta condición es indis-
pensable para que el gobierno legítimo de Líbano pueda restablecer la paz en el
conjunto del territorio. Líbano pertenece a los libaneses: únicamente a ellos co-
rresponde la responsabilidad de definir las normas de su coexistencia.

En este espíritu, los Nueve hacen un nuevo llamamiento para el respecto de
la integridad de las fronteras de Líbano, así como la seguridad de su pueblo. El
respeto de las fronteras internacionales de Líbano constituye, en efecto, uno de
los elementos esenciales de la seguridad y estabilidad en la región.

Tal como declararon el 13 de junio en Venecia, los Nueve desean, finalmente,
que FINUL esté en condiciones de cumplir el mandato que le ha sido confiado por
el Consejo de Seguridad.

El Consejo europeo reafirma que uno de los objetivos de la acción de los Nueve
a favor de la paz en Oriente Próximo tiende a restaurar a Líbano en la integridad
de sus fronteras y en el pleno ejercicio de su soberanía nacional.

JORDANIA/SIRIA

El Consejo europeo toma nota con preocupación de la situación surgida entre
Jordania y Siria, dos Estados con los cuales los Nueve mantienen desde hace
tiempo relaciones estrechas. Emiten un llamamiento a los gobiernos interesados
para que ejerzan la mayor reserva y se esfuercen por solucionar cualquier des-
acuerdo por medios pacíficos, incluida una posible acción en el marco de Na-
ciones Unidas.
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Seule revue de son genre au monde —bilingüe et interdisciplinaire — la Revue d'intégration
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Internationale.
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de l'Université de Montréal et par le professeur Ch. Pentland. du département d'études politiquea
de l'Unlversité Queen's, ce qui la place dans le domaine de la coopération scientifique et Ínter-
provlnclale au Canadá.

Au sommalre du Volunte I I I , numero 3.
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